
E s te  P c i'ió d ico  sa le  M iérco les  y  
E om ir/g o , se  su scribe  en la  Im p r e n ta  
que e s tá  a  c a rg ó  d e  1). A  leólas S o le r .

P o r  ahora  la  suscricion en la  C a 
p i ta l  y  e s ta  C iu d a d  se rá  8 rs. a l  iñes  
l le v a d o  casa  d e  los S re s . S u sc r ito re s .

A"1'

S e  a d m ite n  suscriciones p a r a  fu e r a ,  
d e  la  C a p ita l  y  d e  esta  C iu d a d  á  1 O 
re a le s  a l  m e s  f r a n c o  de  p o rte .
C *s?Slr  rcclai>lac‘°re s  se h a rá n  a l  

P olítico , y  los a v isos , que se  
d it ’i ja n  a  la  E m p r e s a , será n  f r a n c o s  
d e  p o r te .

E L A  P R O V I N C I A

j i Á L

A L B A C E T E

jN.° 2.5. Domingo 22 de Marzo de 184 o. 8 C.los

PAZ» T U  O F I C I A L .

P O L n iO O  DE LA 

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

C irc u la r  n ú m ero  52.

E n  el bolet ín oficial de 23  de Febrero  
ú l t im o  n ú m e r o  15 circular  n ú m e r o  3.5 sé 
anunc ió  la publ icación del sup lemento  al 
diccionario de Hacienda aplicado á España  
po r  su au to r  D. J o  c Canga Arguelles , 
recomendándose á los Ayuntamien tos  la im 
portancia de dicha obra para el mejor  
desempeño de sus cargos, y lo conveniente  
que  les seria se suscribiesen a ella.

S. M. la Reina Gobernadora en Real o r 
den de 8 del actual recomienda nuevam en te  
el méri to  de dicha obra y lo conveniente  
que  es el que  se di funda y despache con-  
perfus ión .

Poc lo tanto lie d¡ .puesto se recuerde'  
dicho anuncio  en el boletín oficial p ro 
met iéndome que  bien convencidos los A y u n 
tamientos  y demas personas interesadas en 
la propagación de los pr incipios tan interesan
tes emitidos en la mencionada obra, p r o 
cu ra ran  su adquisición. Chinchil la 20  de 
Marzo de 1 8 4 0 = R n n o n  López de Haro.

SU SCRICION 

A L  ^ P I G M E N T O  AL DICCIONARIO DE 

H  l Cjf-:N D A  A rL IC A 1 ? 0  A ESPA ÑA.

^  ^  José C anga A lgüelles.

LM da,0S =1 «utor 1„ ,.eu „ ido

desde la p r im era  publ icación hecha en L o n 
dres  de esta obra, le han obl igado  ¿ 
fo rm ar  el sup lem en to  que  hoy se anuncia: 
cuya adquis ición es in teresante  para los que 
hayan tom ado  aquella.

Se publ icará  por  cuadernos- de á 6
pliegos, en igual  t am año  y letra que  ja
edición hecha en esta corte. Precio a n 
ticipado, 4 reales cada uno  paia los Sres 
suscritores, y 6 para los que  no lo sean

Se suscribe en esta corte, 0.n la ]*¡_ 
b r e ñ a  de Sánchez calle de la concepción 
Gcrónim a ,  esquina  á la de Atocha;  y en  
la de la viuda de Cruz, f rente  l,c 
Coba chuelas .

A los que  se suscr iban al Sup lem en to  
-'"i haber  adquir ido  el Diccionario,  se les 
venderá este, con una  reba ja .’’

d i p u t a  ; í o n  p r o v i n c i a l  h e  A l b a c e t e

Circular.

A y u n ta m ie n to s  remit i esen  á la T esorería
- a misma en el t é rm ino  de quince

la mitad de las cuotas que les h a -  
Ia‘i cabido va el repar timiento egecu tado  

p a i a cubr i r  las atenciones que le son pro-  
P ias, creyó que  aquellos p rocura r í an  lle
nar  este servicio, hir iendo e n t r e g a  de los 
únicos fondos coti quc cuenta  para cubrir
^ ;*s, mü'cfcof líis cuales deben ,
satisfacerse en el momento,  por que  n o  
admi ten  la mas pequeña dilación; y &i e>4_ • 
la justa esperanza l a  sido satisfecha por  
a lgunas  corporaciones municipales,  que  han
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acreditado s u c e l o  eficaz, realizando e s t e p a -  
go, no  asi ha  sucedido por la de los 
pueblos  que á continuación se espresan, 
cuya indiferencia  y falta de cumplimiento 
estrada tan to  mas, cuanto que es bien co
nocido el estado de desahogo y desemba
razo en que  se encuentran diferentes  de 
ellas para realizarlo.^zEn tal concepto, ba 
acordado esta corporación dirigirse  nueva
mente,  y por úl tima vez á los A y u n ta 
mientos  deudores, prebiniende^es que  en 
el plazo de diez dias que  se les señala, 
verifiquen la en tr ega  de las sumas de que 
queda becbo méri to ,  para evitar ela.premio 
que en o t ro  caso sé despachará contra 
aquellos q u e  con t inúen  en esta culpable 
omisión;  y que  será inevitable s i n o b a n d e  
s e g u i r  desatendidas basta las mas pequeñas 
atenciones,  como sucede ahora por  falta de 
caudal .

Advirtiéndose la propia morosidad en 
el pago de las cuotqs que  ban  correspon
dido á los mismos pueblos  en el repar t i 
mien to egecutado con aplicación á los a lu m 
nos  de la escuela normal,  ba acordado es
ta  corporación hacer sobre él igual  pre^ 
vención; puesto que también es de una  
urgencia imprescindible la recaudación de 
estos fondos, que están pedidos y deben 
remiti rse á aquel establecimiento.

Dios guarde  á TAL muchos a ñ o ^  Gbin-  
cbilla 18 de Marzo de 184BB^E1 pres idente ,  
^famon López de H a r o . ^ z J u a n  de Tebar ,  

los Ayuntamientos  de los pueblos  
que  á cont inuación se espresan.

PUEBLOS.

Albacete 
Gi treta 
Balazote 
Almansa
Alcaráz y sus aldeas
Povedilla
Tasas de Lázaro
Bonillo
Ballestero
Paterna
Tianos.
TiUaverde 
Salobre y Reolíd 
Chinchilla 
Bonete 
Jgueruela 
Fuente-álamo 
Penas de 6áb Pedro 
Helüh
tasas de Ibañez

Cantidades en que se 
hallan descubiertos.

JPor gastos 
de

Diputación.

Id . por 
Alumnos.

6352.. . 32 519... 19
1226... 4 100... 10

561... 6 45... 30
3775... 26 308... 27
3199... 26 2 61... 24

245... 22 20 ... 3
499... 26 40... 29

1901... 22 155... 17
6 I 4... 4 50... 8
4 8 4 ... 32 39... 22}
92 í... 6 75... 11
222... 12 18... 7
495... 18 40... 18

3320... 16 271... 18
586 . . 20 47... 33

1202... 22 98... 12
601... 14 49... 6

3508... 32 386... 33
4 3 9 8 . . 11 359...
1120... 3 91... 20

Abengibre 360 29... 15
A latoz 662... 28 54... 7
A lborea 785:.. 22 6 4 ... 8
Alcalá del Rio 1384... 32 113... 9
Caí celen 9 19... 2 75... 5
Molilleja 355... 26 29... 3
Ceniza te 489... 6 40... 4
Fuente-albilla 540 4 4 - 5
Golosalvo 67.. . 26 5... 19
Jorquera 1029. . . 6 8 4 ... 5
Casas de Juan Nuñez 355... 26 29... 3
Mahora 840... 24 68... 26
Navas de Jorquera 423..., 18 34„. 21
Valdeganga 605.... 22 49... 18
Vi Ha malea 851..., 10 69... 21
Áyna 692.. . 16 56... 21
Nerpio 1636.. . 31 133... 29
Socobos 842.. . 28 68... 32
l a Roda 2594 - • 4 212.. . 5
Tarazona 2295.. .. 18 187... 25
Madrigueras 1077.. . 30 88... 5
Minaya 938..

• i 7 6... 2 4
Muñera 1118..,. 4 91... 15
Fuen-santa 8 85 - . 6 72... 14
Lezuza 1135.... 2 92... 28
Villargordq del  Jucar 775..,  3 63... 13

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILI-
T A R  DE L A  T R O V IN C IA  DE A LBACETE.

In tendenc ia  mil i tar  del dist r ito de V a 
l e n c i a . = E l  Excmo.  Sr. In tenden te  gene ra l  
m il i ta r  con fecha 27 de E n e r o  ú l t im o  m e  
dice lo s i g u i e n t e .= C i r c u l a r .= : P o r  el M in i s 
t er io  de la G u e r ra  se m e  há  comunicado, 
en  9 del actual  la Real  o rden  que  s igue .=  
E xcm o.  Señor .  E l  Secretar io del Despacho  
de  la guerra  dice al que  lo es de  H ac ienda  
lo s ig u i e n te .= C o n s e c u en te  á u n a  ins tanc ia  
de  la Dipu tac ión provincial  de Lugo ,  en  
solicitud de  que  se p revenga  á la I n t e n 
dencia  mil i t a r  de Galicia, la p r o n ta  l i q u i 
dación de  los recibos dados á los pueb lo s  
de dicha prqyincia ,  po r  los caballos q Ue 
se les requ isa ron  antes  del  decreto de lag 
Cortes de  27 de  F e b r e r o  de  1837 y se
espidan á sus  d u e ñ o s  las cor respond ientes  
car tas  de pago;  tu b o  abien S. M. m a n d a r  
en Rea l  o rd en  com unicada  al M in is te r io  
de mi ca rgo  po r  el del  d e  H ac ienda  e n
2 8  de Dic iem bre  de 1838  se r em i t i e r a  la
f i lada jnslancia  á este Minis ter io  de  la g u e r r a  
para  qu e  se c o m u n i q u e  po r  el m i s m o  laa 
ordenes conducen tes  á la p r o n ta  formalizac ion 
de  los espresados recibos ;  S. M. en su
vista tubo  abien oi r  los i n fo rm es  de las ofi
cinas mil i tares  de  d icho  ist r ito  y el de  los 
Gefcs p r in c ip a le s  de A d m m , a t r a c o *  mil i t a r ,  
por  los q u e  se e n te r ó  a.  M* de q u e  la* 
l iquidaciones y carias  de  pago  solicitadas
por la Diputación de Lugo pertenecían &
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caballos requisados para el escuadrón franco 
de Galicia en el año  I d d f i e n  cuyo t i empo 
no  estaba al ca rgo  de  este Minister io  el 
sum in i s t ro  de los cuerpos de aquel insti -  
t u to  por  tanto y después de haberse e n 
t e r a d o s .  M del parecer  de la J u n t a  gene ra l  
de Inspectores,  con el que  ba tenido á b i e n  
conformarse,  se bá servido M. declarar  
q u e  el pago de los r e c i b o s d e  caballos r e 
quisados asi en Galicia como en las d e 
m as  provincias del rcyno, ó de los c o m 
prados con aplicación á los cuerpos  francos 
po r  disposiciones especiales hasta fin de 
Dic iem bre  de qu e  corrieron los es-
presados cuerpos á cargo de la Hacienda 
civil, deben satisfacerse por  las oficinas de 
este ram o previas las formalidades corres 
pondientes ,  pasándose despees los indicados 
recibos á la Adminis i t rac ion  mil i tar  á fip 
de que  t engan  lugar  en los ajustes á q u e  
está m andado  se fo rm en  para conocer  con 
toda exact itud el g a s t o q u e  ha causado la 
formación y sostenimiento de la referida 
luerza con arreglo á lo m andado  en la 
Real orden de Ifi de  Dic iembre  de IBdo.  
^ L o  traslado á V. fi. para su conoci
m ie n to  y fines cons iguien tes .^aLo  comunico 
á V. para  sn inteligencia  y g o b i e r n o . ^  
Dios g u a rd e  á V.  m uchos  años Valencia 
1 ^  d e F c b r e r o d e  I f i ^ f i ^ F e l i p e  Fe rnandez  
A D a s . ^ r .  Minis t ro de Hacienda m i  
l i tar  de A l b a c e t e . ^ E s  c o p i a . ^ T o r n a s  Roi -  
^uez.

G T R A .

In tendenc ia  mil i tar  del dist r i to  de V a-  
l o n e t a . ^ G i r c u l a r . ^ E I  Exorno.  8eñor  I n t e n 
den te  general  m i l i t a  me dice e n c o m u n i -  
cacion de ^  de Ene ro  ú l t imo  lo que  si 
g u e . ^ R o r  Reql nrden de ^ 4  del aetnal  
q u e  me ha sido comunicada por  e lE x c m o .

secretar io  del Despacho de la G u e r r a  
^  me previene ent re  otras cosas que  a p e r 
ciba á los Gefes y empleados de la A d 
minis t ración mil i tar que  olvidándose de las 
^ g l a s  establecidas en la real o rden c i r 
cular  de de Febre ro  de |  año  ú l t imo ,  
admi ten  las reclamaciones de los p u e 
blos, los test imonios de precios sin los r e 
quisi tos necesarios y demas circunstancias 
indispensables  que marca la misma.  E n  
esta virtud, no he podido m e n o s d e  es t r a 
g a r  qne  una  omisión notable baya sido 
tolerada por  los Gefes de algunos d i s t r i 
tos, y qu e  en  su razón el Gobierno h a 
ya tomado | a resolución arr iba indicada; 
deseando pues ampl ia r  lo que  se m e  previene

he creído conducen te  remit i r  á V.  5i. de 
nuevo  el a d ju n t o  impreso que cont iene  la 
citada c ir cu la r  encargándole  la mande  i m 
pr im ir  en los bolet ines  oficiales de cada 
una de las prov inc ias  de esa demarcación 
para s u  mas exacto y p u n tu a l  c u m p l i 
miento,  en el concepto de  q u e  será V . ^ .  
responsable de c ua lqu ie ra  fal ta que  se 
advierta en lo sucesivo sobre  tan  interesan 
te asunto,  ya sea emanada  d e s ú s  s u b o r 
dinados ó de esas oficinas mil i ta res  q u e  d e 
be n  vigilar  extraordinar iamente  sobre  q u e  
por  n i n g ú n  caso se m e n o s c a b e n  con  d o 
c u m e n to s  ilegales los intereses de la A d 
min is t r ac ión  m i l i t a r . ^ E o  que  traslado á 
V.  con inclusión de copia de la Real o r 
den  que  se cita á fin de que  inm ed ia 
t a m e n te  la m a n d e  circula r  en el bolet ín  
oficial de esa provincia  e ncargando  á los 
Ayun tam ien to s  de los pueblos  d e  la mis  
ma  su  estricta y p u n t u a l  observancia; con 
el bien en tend ido  que  de cua lquie ra  o m i 
sión que  se note  en  lo sucesivo en los
test imonios de precios de esa provincia  ex i-  
g i re  á V. la mas estrecha responsabil idad;  
deb iendo  d a rm e  conocimiento desde lue^o  
de habe r  practicado lo q u e  le p revengo
y q u e d a r  en observarlo^ para mi  gob ierno .  
Dms gna rde  á V  m uchos  años ^Valencia

de Febrero  d e l B d t h ^ F e b p e  F e rn an d e z  
A r i a s . ^ e ñ o r  Minist ro  de Adm in is t rac ión  
mil itar  de l a  provincia  de Albacete.

n r r í ^  se ctbr.

In tendenc ia  general  m i l i t a r . ^ F o r  el 
Minis ter io  dé la g u e r r a  se m e  h a c o m u -  
meado con f e c h a ^ b d e l  p róxim o pasado
^  dado  cuenta
^ ^  M. la R em a  G obernado ra  del escr í-
^  ^ ^  ^  ^  del actual,  del cua l
resul ta  q u e  habiendo algunos pueblos  d e  
Ia prov incia  d e G u a d a la j a r a  p roducid  que-  
D con tr a  l a s o f i c i n a s  de A d m in is t r a c ió n

^  había p o n i d o  al I n te n d e n te  mil itar  
oe la demarcación dispusiese que sin le
van ta r  m ano  se acelerase todo lo m a s p o -  
^ b l e  la conclusión de  este asunto; q u e  por  
Contestación le había manifestado d tcho  G e -
fe qn e  la demora  consistía en  la aclara
ción de las dudas que para ello ofrecían 
los escesivos precios qne se f ijaban en los 
tes t imonios de balorcs de los géneros s u 
minis t rados,  y la necesidad por  tanto de
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acordar medidas  adecuadas y bastante efica
ces á impedi r  para lo suces i róque  la co
dicia y la mala fe aunadas gravasen por  
mas t iempo á la consignación del ramo de 
guerra ;  y B. M. conforma con el dictamen 
de V. B. y cte la intervención general  
mil i tar ,  ha  vemdo en resolver por  p a n to  
gene ia l .  1 Une los enunciados tes t im o
nios mensuales de los precios corrientes 
en  los pueblos respectivos Labran de f u n 
darse desda a fora  para su validez á los 
efectos que se dirigen,  en un a  declaración 
jurada que en manos  delalcalde y á p re s e n c ia  
del cura párroco mas ant iguo  yde l  escri
baño ó fiel de fechos que  haya de li .  
brar el atestado, prestará el fiel almotacén 
ó s u j e t o  que  sus veces hiciere. ^ u e
estos documentos  serán firmados pr imero 
p o r  los mencionados alcalde y cura párro
co, s iempre  que se les ofreciese motivo de 
duda  ó desconfianza acerca de la realidad 
de lo que con ju ramen to  afirmase el fiel 
almotacén, y á estas firmas seguirá  la le
galización acostumbrada por  la perdona p ú 
blica autorizada al efecto. Af
los In tendentes  mil itares de los distritos 
y por  los minist ros  de Hacienda mil i tar 
de Burgos, Navarra,  Ñizcaya, Alava, y Gui
púzcoa se haga entender  asi sin la menor  
demora á los Ayuntamientos  de todos loá 
pueblós  de su demarcación respectiva, bien 
por  medio del Boletín oficial donde lo hu -  
huhiere,  ó por  hereda sino hallasen otro 
tan eficaz y menos gravoso para los mismos 
pueblos. De Real o rden  lo comunico á AL 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. V  lo traslado á Ñ. para su conoci
m ie n to  y demas fines que se i n d i c a n . ^  
Dios gua rde  á AL muchos  años M a 
d r id  U  de Marzo de I d d R ^ J o s é  J o a 
qu ín  de la Fuen te .

Éo que se inserta en el Bolet ín  oficial 
de esta provinc iaá  fin de qu e  los pueblos  
de ella sujetándose á lo que  prescribe la 
anterior orden y á cuan to  por  diferentes so

Jes llene comunicado sob .e  el modo  y lbr-  
ma de ar reg la r  los c pudientes de l i q u i 

dación puedan  ser presen lados s i n  defecto 
alguno en esta oficina. Chinchi lla 19 de 
Febrero de 1 8 4 0 — Tom as  Boi>nez.

CBSGSOaíHUi

O T R A  
Intendencia militar de. — ------- - distrito de Va-

lenc ia .=  ¡'br Rea 1 orden de 19 de Febrer 
último se ha servido S. M. disponer une ñor 
as Juntas de gefes de Administración ¿ t i 
llar de los distritos se preceda á clasificar

Según los documentos aue presenten1 1 ° t " 7
legitimidad del empleo que h u b ie s e  
nido en el disuelto egército de oue ~

y, *■' a  -  ha l l .»  v „ „ p , e „ d L e,  K T
guno de los casos que es presa n „ , *
ios del citado convenio; en el concern ' Ucu"" 
S' M‘ ha señalado el plazo 'mprorogahle^J® 
tres meses para que los interesados EP 
senten a solicitar sus clasificaciones ,̂'7 
«o percibirán haber  alguno hasta ’ ouc ^1% 
intenten, y si solo una tercera parte ¿(el n\T  
corresponda al empleo que obtenían dold-  
la lecha en que acrediten haber  p resen t id ,
las oportunas instancias al efecto inrr  i 
sin perjuicio de abonarles después d-  lcoí,<s
bada su clasificación la diferencia n ,. ^ n i " 
suite hasta el sueldo que Ies porten. L‘ rC~
1 " t .i.. t *1 • -i '■'' •Cü l l ria situación de cesantes. Finalmente 
podrá ser empleado activamente nina Vi> 
dividuo que no se halle  previa mente ^ i 
íicado.*=Del recibo de esta orden cspevoC asl~ 
me dará  V- el correspondiente aviso, as¡ <*U'R 
mo de haberla dado publ icidad en ]os C°~ 
riódicos de esa capital y  boletín oficial ^T_ 
la provincia para conocimiento de ]os • 
rosados, [líos guarde á V. muchos años 1 v a 
lencia 9 de ¡Vlatzo de 1 8 4 0 . = F e ! j p e 
nandez Arias.«±=Señor Ministro de Admi ’7~ 
tracion Militar de Albacete.

I o que se hace saber á los indibiduos com 
prendidos en la preinserta circular,  parQ . 
electos que la misma es presa. Ĉ lii nclii ] la 1*6 
dé Marzo de 1 S4 0 .= T u m a s  Boiguej

Continúa la lis ta  nom inal de. los individuos que h a n  concurrido á vetar vara  Ir, i 

Sigue e l d istrito  de A lm ansa. José Vitlaescusii N várro

Juan García Gil 
Juan Real
Amonio j ¡l0 López 
D. José Muñoz Robles 
D. /.azaro Alarcon O íiveoeia  
Nicolás González bonete

Francisco l o  pez i aya 
Manuel Real Qnii. z 
D. Nicolás Rod r g icz 
¡). José Os.sn
Juan Collado Vülacscusa 
Bartolomé i . a n i  , Ata la va 
l1 rancisco .tjcgias Gil

Francisco Gómez P ina r  
Francisco cíe Cuenca Díaz 
Sebastian de Cuenca López 
Francisco 13a cza 
Sebastian Pereda 
ÍJ. Francisco José Clemente

( S e  c o n tin u a r á , )

Im p ren ta  d  / cargo ele Don N icolás Soler.
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